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Unfuersidad Nociorral de Salao

Consejo Asesor Sede Regional Oún
En Trunsición a FocT/had

Alva¡odo N' 751

Telelax 03878-421388

San Ramón de la Nueva Orán 12 ilAR 2CI25

Expediente Electrónico N' SO-23 5 12024.-

Resolución No cA-so-037/202s.-

VISTO:
Las Resoluciones N' CA'SO-29312024 del Consejo Asesor y N" 50-595/2024 de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

tr

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución N' 50-595/2024, se convoca a un Llamado a Inscripción de

Interesados para ia cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiv4

lnterino,pa.ralaasignatura@,delaCaneradeEnfermeriaUniversitaria
qu. t" ái"tu en la Sede Regional Órán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salla

áutorizado por Resolución N. CA-SO-293/2924, en el marco de la Resolución N' CS-253/2023 y N' CS-

t 512024 de la Universidad Nacional de Salta.

Que,elTribunalEvaluadorindicadoenlaResoluciónN'CA-SO-293|2024,emiteelActa
Dictamen conespondiente, declarando desierto el presente Concurso.-

ilue, se cumplió con el cronograma dispuesto en la Resolución N'S0-595/2024 de Sede

Regional Onilr en Transición a Facultad, como así también a la Reglamentación vigente, Resolución N'
cA-so-130/2024.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica, conesponde

convalidar la Resolución N' 30-595/2024: Aprobar el Acta Dictamen y Declarar Desielo el Llamado de

referencia.

Que, en reuniÓn Extraordinaria N'01/2025, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán

en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad, el Dictamen de la

Comisión de Docencia del Consejo Asesor, haciendo lugar a lo solicitado por DirecciÓn Administrativa

Académica; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No C3-25312023 y N" CS-l5l/2024)

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución N' S0-595/2024 de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por conesponder.-

ARTÍCULO 2.: Aprobar el Acta Dictamen emitido por el Tribunal Evaluador que entendió en el Llamado

a tnscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo de Jefe de Tmbajos Prácticos, Dedicación

semiexclusiva, Interino, para Ia asignatura "Bas€s del cuidado Enfermero II", de la carrera 
-de

Enfermería Universitaria que se dicta én la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad

Nacional de Salta.

ARTÍCULO 3.: Declarar Desierto el Llamado a Inscripción de tnteresados para la cobertura de un (l ) cargo

de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, lnterino, para la asignatura:@,-c9!.,lqid4gg

E¡fefrngpl!], de la Carera de Enfermerfa Universitaria que se dicta en la Sede Regional Orán en

TñliEIi uT*uttad de la Universidad Nacional de Salta, convocado por Resolución N" So-595/2024.-

ARTÍCULO 4.: Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Asesor, Secretaría de Sede, Dirección

Administrativa Académica, comislón de las caneras de Enfermerfa y Licenciatufa en Enfermeria,
24) para su conocimiento Y eMiembros del Tribunal Evaluador s.-
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